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hmORNAL. Especie.de agnje- : lMPOSTILLA . = I.\IPOSTA de ar-
ro en forma de ca ual qu e se deja 1'all1.ue.
á trav és de los pr etiles delos pu en- ' I~ . CE¡JDIOSDE MIESES . . A con
tes y otras obra s an álogas de los ' secuencia de siniestros ocur ridos
caminos, para q ne por él Viertan ~len los ~ampos con las chispas que
las aguas de lluvia fuera de la : despiden las locomotoras , se dis 
obra, COll cuyo objeto la canal tie- puso por R. O. de 4 de Noviern
ne una parte voladiz a. \bre de 1862 que al aproximarse

nlPOST:\.. Especie de comi-Iel Estío se hagan desaparecer las
sa ó bauda ho rizon ta l sali ente que . y erbas de los taludes de las vías ,
se hace en los alTanq ues de las ,considerándose la quema como el
bóvedas , sobre los arcos .y en cier- I mejor medio por R. O. de 7 de Se
tos puen tes de hi erro para que . tiembre de 1866.
asienten sobre ellas las formas ,ól' INCLINACION. =PENDIIlNTE .
bastid ores. -DE l;~U nA . La diferencia de

-\lE .\ Il Il .\ :\ Ql' E. Se llam:-. a sí nivel qu e se establece entre los
la .que seej ecu ta en el a rrallq ue 1¡car r iJ,·s paralelos de las curvas en
de las bó vedas y arcos. corriéndo-] los camin os de h ierro, elevando el
se por su interior: el est a también : ca rril exte rior á mas al tura que el
se le llama comuumente impos- interior .
tilla,. I Esta inclinacion tiene por ob -

-IlE CORO ~A r. IO" . La que se 00- , j eto contra res tar los efectos de la
loca en la pa rte superior é inrne- fuer za ceu t r ífugn . evitando por
diata de los arcos de UD puente Ú, est e medio los descarri la mientos
obra anúlog a y q ue corre po r todo

l
qu e en o tro CilSO tendri an lugar .

el pannnento ex te rior .<1 e1 mismo. La incliuacion varía segun la
SOI.re esta se sie nt an los pretiles , I difereucia de rúdios de las curvas ,
ante-pech os etc. ¡siendo mayor cuanto ll1 eno~' sea

IMrHEVISTUS. V. G .\STOS ún.-j1el rádio y aun con unes rmsmos
precistos, 'rádios, sIJIre tambien al teracion
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segun la velocida d de los tr en es ' Los t ipos de indernuizacion por
(Ille han de recorrerlas. I'estudios y tra baj os de ca mpo son

I?\CHUSTA CIONES. Sustan- I'de cierta ca ntidad por cada dia
cías que se adh ieren ú las paredes ', lq ue se emplee en ellos y la m itad
Ó superficies ~lp. una obra. ic u:m do Jos ind ivid uos tien en una

INDRMNIZACION. Resarci- lresidencia eventual. E n traslacio-
miento de daños , perjuicios ó tra s -, ines ,corresponde ;i los ernplend os el
tus ocasionados 'a bono del coste :1el movimiento en

Las obras publicas en su ej eeu - asiento de 1, a. clase para los iuge
ciou lastiman intereses part ~cula - ' IUieros , . de 2." para .los ayudantes
res , ya ocupando temporal o per- Iy de 3 . para los sour cstautes, con
p étuamente las fincas, ya caus áu- .rnas la m ism a cantidad que si es
doles daños, perjuicios ó servi- '¡ t uvieran en t ra baj os de campo
dumbres ; de todo lo que hay qu e ,por cad a dia que dure el viaj e por
indemnizar al p erj udi cado como .la línea mas cor ta y el medio ele
puede verse en los ar tíc ulos EXPllo- !trasporte mas rápido.
I'UCIOX-OCUPACION-DA¡O;os-FuEIl' Los ayu da ntes J sobres ta n tes
H M-HOIl, cdsos de ,que desempe ñan el ca rg o de pa -

Para atender á los gastos ex- !g adores perciben cier ta ca n tidad
traordinnrios que se originan á Imensna l fija .
los individuos del personal de ca- El personal afecto á la ins
minos del Estado en sus salidas 'pe ccion ' de los ferro-carril es dis
fuera del punto de su residen cia , 'fruta de una indemuizacion fija
tienen asignada una indemniza- :por cada kilómetro que' tenga á
ciou , que varía segun la clase del su cargo, variando segun qu e la l í 
servicio á que est án dedicados . lnea esté en construcciou ó en ex-

La indernnizacion de losinspec- plotaciori .
tores generales de 1.J clase se de- En reconocimientos , in formes,
signa por la Direccion geueral pa- tasaciones , confro ntacion ó reco
ra cada visita ó comision espeCial¡ nocimientos , relativos á los ser ví
(lile se les confiera, La de los ins- cios provincial y mu ni cipa l pe rci
pect?res generales .de 2.' cla~el lben ~os ingenieros Y. sll balt,emos
consiste en una cantidad cada dia 'las dietas corresp oud ieu tes a tra
que duren sus visitas á las obras ¡baj os de campo de los fondos pro
ócomisiones . vinciales ó municipal es. En caso

Los ingenieros y subalternos 'de que los trabaj os sean á instan
perciben una indem ñizacion men- cia de algun particul ar, abona 1'8' '

snal fija por cada kilómetro de te además todos los g astos de via-«.
carretera si están encargados de 'j e . 
Sil conservacion, ó por cada IIIJa I En obras y ser vicios esp eciales:
de las obras en constrnccion Ó re- que la s circunstancias extraordi 
paracíon que tengan á su cargo . Ina rias lo acon sej en , la Dil'ecciüu ,



INF - .205 - ING
general, :i prop uesta de los In g e- ] pu eda dec lararse nna obra de uti 
uie ros jefes de provincia y oyell- I!Jidad pública hay que a brir un a in
do ú la Junta consultiva señala la ! formacion, durante la qu e se ex
iudemnizaciou . lipong an al p úblice los docnmentos

V. Instruccion de 20 de Abril j;qllC form en el proyecto pa ra que
de 187~. los habitantes de los pueblos inte-

Los facultativos encargados dt:11resados pu edan hacer presente al
ca rre teras provinciales ó vecinales jiGobe rn ador civil lo que se 'les 0

t ienen por razón del tlloviruiento ,ifrezca y pa re zca sobre la ut ilidad
qlle Sil cargo les impone, una in- I pública de l camino y su direccion
demuiz ucion f) ue en unas pa r tes . más conveniente .asi como para quc
es análoga á la del personal dell¡lla.Diputacion exprese su dict úmen
Estado y en ot ras es una g rut ifi- :oyendo á los Aj un tamientos , El
cac ion fij a anual. :res lllt ad o de la informaci ou dirá

INDI CADO R DE :'\lVEL. En los l¡si la obra es ó no de utilidad p ú
depós itos de agua de los ferro- blica. (Ley de 17 de Julio de 1836
carriles es una esca la g raduada 'art . 3 é Instruccion de 15 de Fe
colocada al exterior de ellos en la ,OI'f.I'O de 1856, arto 3.
qu e un contra peso, unido á un flo- I INGE~ JIE RO. El qu e discnr
tador colocado en el interi or ,se fla - ,lre cOQ in g énio, es decir, con prou 
la la altura qu e el agua ti ene den- ¡Ititll c! y facilidad las t raz as y 010 -

tro de los mismos. dos de con seguir ó ej ecu tar algu-
V. J uo:\' . Ina cosa.
I )¡ FO RMACION . Cuando e n !, -HE c .IJrI XOS, C .I.~ .ILES y pl:ERr os .

las carret eras ocurran vuelcos de lll I ndivid uo pe r tenecient e al cu er
carr uaj es, deben haeer los em- Ipo formado por el Gobierno con
pleados encargados de Sil consel' - ¡¡ esta den omiuacion para encargar
vacion una informacion Ó investi- llle del estudio, dire cci ón y vigi
gal'Íon de las causas que puedan '¡ la ncia de las construccion es pú
haberlos ocasionado. (Reg. de 191blieas y de los demá s servicios a
de Junio de 1867 art o 45. ) Ilnúl')g'os de eamiuos .cauales , pu er-

Los auxiliares . de la Inspeccion Itos T faros , a provechamientos de
de ferro-carriles están en el deber llaguas. saueamientu de terrenos ,
d~ instrnir una sumaria informa- ¡etc . etc. V. C UERPO de Iuqenieros
cien sobre los delitos ó faltas que l de caminos, canales ,1/ puertos.
se cometan en el camino ó sus de- Segun hemos vist o en el artícu
pend encias, mientras se presenta llo RSCUIlLA de Ingenieros, pertene
la autoridad , á quien harán entre- cen al Cuerpo los que ingresaron
ga de las diligencias praeticadlL~. ', en ella ántes del Hl de .<\g osto de
(Instruccion de 9 de Enero de 1861 )866 v son libres los que entraron
art. '.:.7 .) I despues , . '

- ~E l'TILIll .IO I' ÚRI.lC.' . Para que i] Los Ingenieros del Cuerpo p ue -
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den halla rse : en activo servic io de [uniforme en las solemnidades y
Obras públicas: en situacion de 'Iuctos públicos.
supernumerarios por desempeñar Los Inspectores de primera d a
empleos dd plantilla en las dife- , se tien en honores y consideracion
rentes dependencias del Es tado: [de jefes superiores de Adminis
en espectacion de destino, por no tracion con tratamiento de ilustrí
tener cabida en activo servicio: sima, los de segunda clase y los
con licencia ilimitada al servicio Ingenieros jefes son tenidos y con
de empresas ó corporacionesó sus- siderados como Jefes de adminis
pensos de funciones por el ti empo " tracion con tratamiento de seño
que el Gobierno designe. El De- ·rí a .
creto de 22 de Marzo de 1873 fija ' Los Ingenieros no pueden ser
en 170 el número de lQS que de- separados del Cuerpo ni privados
be hab er en act ivo servicio de la ¡de los derechos adquiridos sino por
manera siguiente: 3 Inspectores l las causas y en el modo y form a
generales c1e primera clase, 12 de queestablece s u Reg lamento. Go.,.
segunda, 23 Ingenieros jefes de zan además de los derechos pasi
primera clase, 40 de segunda, 42 vos que establecen las leyes para
Ing eni eros primeros y 50 segun - Ilos demás empleados, abon ándo
dos.E l sueldo esrespectivame ?te de s~les seis añ os por raz ón de estu-:
10 .000,7 .500,5.000,4.500,3.000 dIOS (R. Ü. de II de Octubre de
y 2 .250 pesetas an uales . En es - 1856);y en casode sobresa lir alg u
pectacion de destino tienen la mi , no por su mé rito y conocimientos
ta d del sueldo. se le conceden distinciones á

Cou los que se enc uentran en ' propuesta del Director general y
ac tivo servicio se forma la Junta lloido el dictámen de la J unta con-
consu ltiva y el Profesorado de la sultiva. .
E scuela , se atiende al servicio 01'- 1 Pueden pasar al.se rvicio de par 
dinario de las provincias. al delas ticulares ó corporaciones dándose
di visiones de fer ro-carriles é hi- les de baja para el cobro de habe
drol ógicas y al de Ultramar, ade- Ires pero conservando cier tos de
má s de servirse ciertos cargos y rechos yel de volve r á ingresar en
comisiones eu distintos Ministerios el Cuerpo. V. R, D. de 19de Mar 
y aun en el ex tranj ero. En el <les , zo de 1862.
empeño de sus funci ones son &11- En cuanto á sus debe res como
xiliados por el personal faculta- empleados públicos, véase esta pa
t ivo subalterno de Obras públi - labra , J por lo que respe cta á la
ces, del cual sou sus jefes inmedi a- parte disciplinaria y reglamenta
tos . Iria, el Reglamen to de :¿S d e Oc-

Es obligatorio para todos los tubre de 1863 .
Ing enieros el uso de los . dist,in tí- / Las atribuciones y debe,res que
"OS en actos del servicio y ei del corresponden á cada clase de In-
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genieros segun el servic io :i !!l.ue la s oficinas y dependencias de su
astan destinados se exponen á con - ca rgo y de los dem ás in geni eros y
tin uacion . subalternos afe ctos al se rv icio de

Inspectores !Jene?'ales de pri- , que est án encarg ad os. Fijan la re
mera clase . . Ade más del cargo sidencia del personal subalterno,
de voca les de la Junta consultiva proponen. el temporero qu e exijan
deben ins pecc iona r las obras ó.se r- ¡las atenciones del ser vicio y norri
vicios que ac uerde el Ministro de bran los camine ros, g uardas, vi
Fomento en circunstancias espe - g ilan tes y orden an zas de pla nta.
ciales . Son los-inmediatamen te respon-

- -de semaida clase. Ade- sables del cumplnnientode la s ór
más de ser vocales de la J,unt~ denes de la Direcci ón general , dis
consultiva y desempe ñar la di tribuyen los trabajo s ent re sus
reccion de aquel las obras .á.las co- subordinados é informa n sobre los
mis iones que por s u im por tancia proyectos de que no son auto res
les confí e el Gobie rn o, tienen que ,y so bre lo que la Direccion. 6 el
g ira r las vis itas de inspeccion que IGobern ador le pida n. Visitan la s
requ iera n los ser vic ios públicos ob ras , dictando á proponiendo las
encomendados al Cuerpo, exarni- medidas que crean necesarias .di 
nando su estado y pr ocedien do á rigiendo las coustruccicnes imoo i-
la recepcion de las obras ya terrni- tantes en. caso de falta 6 im pedí 
na das que deba n adm iti rse . Tam- mento de ing eni eros y recibeu
bien examinan los pro yectos ,la eje - !las obras nuevas terminadas cuan
cucion y estado de lasobras nue vas , Ido así lo dispone la Direccion gtl
todo lo concern iente á la contabi- 1neral.
lidad, régimen' particular, policío Deben partici par al Gobernador
y conservacion de las obras deuso Ilos abusos Ó faltas que contra los
público,y al estado de la s oficinas y ¡Reg la mentos g enera les comptan
dependencias, informando ~cerca sus s llba~ternos, los pal't!cular~s Ó
de la conducta de los Ingenierosy ¡las autoridades locales, informar
subalternos y del desempe ño de los le sobre los asuntos en que les
cargos que les' están cometidos, consulten y proponer por su con 
debiendo indicará la Direcciónge- du eto ~ la Direcciou generalcuan
neral cuanto crean. oportuno en ' tas mejoras' se les ocurran en la
vista de sus visitas , y redactar , al organizacion, desarrollo y ser vi
tsrrninar estas. una relacion. óme- cio de las obras.
maria sobre ellas. Los que están al frente de un a

Podrán adoptar en ' casos urgen- division de ferro-carriles, deben
tes aquellas disposiciones que re- vigilar por sí y por medio de los
clamen las oircunstancius. demás agentes de la Inspeccion el'

Inqenierosjetes de pr imera y cumplimiento de las leyes , regla-
segunda clase. Son los jefes . de!:mentos y disposiciones generales;
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as í como ta mbien el pliegode con- I,'medicion de las obras, expidiendo
diciones y cláus ula s particulares ,[las certificaciones y demás docu
de cada coucesiou , dando cuenta lrnentos qu e deban pasar á S\1 J efe :
ú la Direccion general si el caso la in specciou y vigilancia en la
10 requiere y obrando por sí cuan- parte de po ticíu, ré gimen especial
do las cir cuustancias ]0 exijan. I y conservucion de las obras y la

Pu ede dirigir á la compaüía las l cornprobacion de los asientes de
advertenc ias á qu e den lugar la;:1cuenta y razou que deban hacerse
rec lamac iones del p úblico.suspeu - diariamente en las libretas y re la
die udo la aplicacion de tarifas en l cioues de cada obra.
qu e se 'infrinj an visiblemente las Es de s u deber además , cum
prescripciones leg ales , dando paro , plir las órdenes y comisiones que
te a la Direcciou en ambos casos Ylles d ieren sus j efes , evacuar los
nropouie ndo á los Gobernadores informes que le pidan y proponer
las multas que deban imponerse á les cuanto cr ean útil y conducen
los concesionar ios . te á la mayor perfección del ser-

Reconoce y autoriza la circula- vicio.
cion de locomotoras y carruajes y I A los Ingenieros destinados á
ti en e derecho á que las compañías las divisiones de ferro-carriles les
y sus emplea dos le den cuantos corresponde confrontar sobre el ter
dat os juzgue con venientes. reno los proyectos de ferro-carriles

Deb- redactar anualmente una y las variaciones qu e se propongan
memoria razonada en que se 1Ia-1 é informar al Jefe sobre la direcciou
gan constar para cada línea tOdos¡lde los trazados, las condiciones de
los da tos relntiv os á la explotaciou ejecució n de las obras y sobre to
y modo de efect ua rla , informandO¡lldO cuan to haga re ferencia á la
sobre los particulares de impor- coustruccion , esta blecimiento y
tancia y proponiendo las modifi- ¡ servicio de estas vías, establecí
cac iones que convenga introducir ] miento de nuevas estaciones y ;
en los reglamentos respectivos' l apartaderos ó sobre sus modifica- ,
así como cuantas medidas sea ne- I cienes. -.
cesario adoptar para el mejor ser- I, Deben cuidar que las obras se
vicio. r construyan con arreglo á sus pro -,1

V. Instrucciou de 29 de May ollyectos aprobados y vig ilar la con-
de 1873. Ilservacion v estado <le enante cons- ,

11Igent'e1'os primeros y sequn-, !tituye la V'ia, sus obras y el mate- r
dos. Tienen á su cargo, bajo la ] rial fijo y movible para la exacn-rs
in media ta dependencia del Inge- tud y seguridad de la ex plotacion ,.'
niero Jefe resp ectivo y auxiliados examina ndo en los talleres laSf
del personal subalterno: el estu- operaciones de repa ración y pro : ):
dio yredaccion de los proyectos: el poniendo al Jefe las máquinas y '
replanteo , direccicn, vigilunciu J' vehículos qu e deban retirarse del-
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servicio, é iu fcrm ándole sobre IM; ¡ V. Instruccion de:?9 de Mavo
fa ltas (1ue las em presns comet an 'de 1873 y Decreto de 15 di F'e
r-n lo (Iue S é refiere á este mate- ¡ brero de 1874.

. rial. i -p.lnnCU L~R . Al servicio de
Inforrnur án. al Ingeniero Jefe]!lns empresa" coustructeras yespe

sabre las pruebas a q ue debe so · l ~cialmente delas de ferro-c arril es,
meter se el material móvil, las pre -!'s« hallan in dividuos COII el carac 
sencis r á y propondrá el qu e puo- , ter J' fuu ciou es de in g e!liero s, de
da circula r . Ilos cuales unos pro ceden del Cuer-

Asimismo deber á ejecutar los IpOde caminos, otros de las E scue
es tudios y tr ab ajes facultativas ! las ind ustriales, Ot "05 tieue n t ít u
qu e le en cargue s u Jefe y I!e- ¡:Ius extranje ros y algunos no reu
va r la estad ístira del recorr ido y ' neu nin g uno pero sí la idoneidad
de las reparaciones del materia l. y circunst anc ias necesar ias para

V. 1nstru cciou de ~9 de Mayo eldesernpeño d e su cometido.
de lf37~-l , ! Las compaú ias de fi-rro- carri-

- MECÁsrco. E n la Inspecc ioo ] Ies son las que, tan to en la cons
de fer ro -carriles hay uno por Cli - tr uccion como en 11\ exp lotacion ,
dl;\ Diviniou bajo las inmediatas It ienen organ izado mejo r y con
órdenes del Ing eni ero Jefe. 'mas ex tens ion el per sonal facuí-

No tienen reg lamento especial tativo,
y SlIS atribuciones y oblig aciones I El servicio de vía y obras t ie
consis ten en reeouocer é inspec- ne por lo g-eneral un ingenie ro j e
ciouar tod o el mate rial fijo y m6- Ife el cual se en tiende directame nte
v!1qu e se emlJle~ en la cons tr nc -11con el Di~ect;)r general de laco~
cion y ex nlotscion de las lineas ¡ pa nia J t ieue á sus órdenes los in 
fér reas de la Diviaou á qu e pelte- ¡' ;geniero!l de di visioll con el n úme
necen , como per itos en la materia, ro de jefes de seecion , ay udantes ,
pero siempre bujo la direccion de I 'vig ilantes , as eutndores. sobres
dichos j efes . \ tantes etc., que la ex tension de

Regularmente se ri gen po r el las líneas exije. Este personal es 
Reglamento genera l de ferro- car - Itá enca rg ado de proyectar, cons
ril es de 8 de J ulio de 1859 . It ruir , repa rar , conserva r y g uar 
E~ l as l~ l azas s~ cubren con In - ida r ó vif?ilar todo lo qu~ se ~~fie

gemeros industriale s de la espe- ¡ re ala vra con su material fijo. á
cial ida d mecánica. _ 1 los ed ificios y otras obras de fil ·

Están clusificados en tres cate- l brica y á los dem ás accesorios
gorias y cobra n un sueldode 4000[ análogos .
pesetas los de 1: clase, de 3;;001: Lu tracción y ma terial tien en
los de 2: y de 3000 los de 3." .ta ml.ien un ingenier a j efe á cuy as
con mas uu n iudemnizacion por j' órdenes est án otros dos.e ncarg ad o
gas tos de mater ial ,v muvimieuto. i un c rle l os ta ller esv 0 11'0 de la trae-

-r:-1
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cion.Su misiones cuid-ardelacons- ILos gastos que origina son de car
truccion del material nuevo, de go del Estado Ó de las empresas
los talleres de conservaci ón, de l"l Iconcesionarias, segun se halle es
vigilancia de las máquinas en tip ulado en las cláusulas <le cada
servicio, de S!lS reparaciones, de linea.
la marcha de los trenes por lo que En su principio, estu vo la íns
influye en ella la fuerza yel esta- peccion á carg o de los dist ritos de
do de las locomotoras, del servicio Obras públ icas de cada provincia,
de aguas y del de recepcion, dis- mas luego, "en 11 de Marzo de
tribncion y couservacion de com- ,!1857 se crea ron divisiones con el
bustibles. Tiene además el Ing e- personal de ingenieros :i subalt er 
niero jefe bajo su dependencia n Inosque las necesidades delservicio
otro jefe, no ing eniero, encargado ¡ex. ig ian . Posteriormeute, el arto 2
del recorrido, del Reglameuto de 8 de Julio de

INGENIO. Se llamaba asi au- 1859 dividió en dos la inspeccion,
tfguamente á cualquier máquina. una téc nica ó facult ativa y otra

INGLETE. Corte ob licuo de mercantil y administ rativa que se
ciertos ensamblajesen ángulo rec- organizaron por pi Reglamento
to y que sigue la dirección de la Ide .9 de Enero de 1861 é Instruc
diagonal ó bisectria.v--Le línea cien de 10 de Abril de 18G2. El
oblicua del cartabou que abarca iReal decreto de 19 de Enero de
45° , ' i 1872 reorganizó la Inspeccion en

INSPECCION. Accion yereC- I.D iViSiOneSdeferrO-ca¡.r¡'üessub
to de reconocer ó examinar aten-I divid idas en tres secciones: la pri
tamente una cosa.-El cargo y imera sobre la vía yobras, la se
cuidado de velar sobre alguna co-' ig \lUda sobre la trac cion y mate
sa.-Casa, despacho ú oficina d ,1 rial y la tercera sobre el tráfico y
inspector. movimiento.

-DH FERRO-CÚlRILElt. Para vi- Finalmente, en 29 de Mayo de
gilar el cumplimiento de las con- 1873 se han distribuido las líneas
diciones con que las empresas de Ique componen la red de ferro-car
ferro -carriles se comprometen á ¡riles en Divisiones ,al frente de ca
construirlos y explotarlos, así co- da una de las cuales hay un Inge
roo para proteger los intereses del niero jefe de caminos, canales y
público contra los abusos de las puertos, el eual tiene á sus órde
empresas é impedir ó castigar los nes á todos los dem ás empleados.
desmanes de aquel para con es- La inspecciou referente al pro
tas, tiene el Gobierno esta blecida yecto, construccion y conserva
una intervenoion, llamada Inspec [cion de obras, via, accesorios y
cion de ferro-carriles, cumpliendo material y ala explotac i ón técni- ,
así con lo preceptuado enelart.41 ,1ca está al inmediato cargo de los
dela ley de 3 de Julio de 1855, ¡Ingenieros con el nú merode Ayu-. :
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dan tes, S .brestantes y Vigilantes ' l INSPECTOR . El que recono 
necesarios Los Sobrestantes est án 11ce y examiua. i--E l encargado de
dedi cados al serv icio durante lal inspeccionar y vicilar un servi-
con st ruceiou sola me nte. cio. o

La vig-ilaucja ue la ex plotac iou I - IlEL ~IOYllIlE¡'HO. Empleado de
me rca nt il en todos sus ramos y la:las compañí as d e ferro-carriles,
o?servan cia ue las ?i~posiciones , Is ubalterno del J efe del movimien 
dictadas para ~l se rnclO , de t ras' l to y .que está : ncurgado de una
porte, per cep clOn de tarifas, esta- .¡SeCClO ll de te rmi na da.
dís tica del trafico y todc cuanto se

l
- Il E UN,\ OnR\ . E" deber del

refiere á la pa rte comercial en las
l

inspector á qui en se enc arga la vi
rela ciones de las empresas con el :g ib ncia d e una obra cualquiera,
público corresp ond e á los 111s- 1(est udiar el proyecto completo de
pectores me rca ntiles con el 8011-

1
ella y hacer á quien corresp onda

xilio de los Comisarios y bajo las :las observaciones oportunas para
órd enes del Ingeniero J efe de la l¡su mejoramiento, practicando por
Division á gue estén afectos. I sí las modificaciones para que es-

V . Ord en de 18 de Agosto de : té autorizado.
1873 además de las diSPosiCiOneS¡ Le corresponde hacer el replan-
antes ci tadas . teo g eneral de la obra y de las par-

-DE ORlL\ S pÚnLICAS. El Regl8o. 1tes que por su importancia lo re
mento or gánico del Cuerpo de ca- I qui eran fijando el eje de 10.S puentes ,
minos de 1836 en su arto 3 esta- pontones etc., marcar los puntos
blecia en los Inspectores la obli- 'de rasante, dar los detalles neceo
g aciou de practicar visitas para:lsar ios para la ejecucion etc. Debe
vigilar sobre los trabajos de todas llreconocer el terreno de todas las
clases que se ej ecutaran por cu enJ

¡. fundaciones y los materiales antes
ta del Estado,cuyo servicio fué 01'- de emplearlos, tomar las medidas
gsnizado por Real decreto de 21 que sean necesar ias para la liqui 
de Diciembre de '1859 diwidiendo l,dacion, examinar los andamios,
la Península en distritos. Estas¡'cirnbras y demás medios auxilia
insp ecciones fueron suprimidas en 1jres dando las instrucciones que
20 de Agosto de 1866. ' 1juzgue oportunas dentro de las

V. DISTlUTO de obras públicas. 'condiciones para la seguri-lad de
-GE :'IR RAL D E C .\ ~ INOS YC¡:AN.\LRS. ¡' la obra y de las pers.onas, vigilar

Nombre que tuvo desde el priuci - porque se cumplan las condiciones,
pio(l 799) la Dirección general de se ajusten las obras á los planos,
Obras públicas. Fué suprimida en/ ·perfiles, estad os y demás docu
18J4 y aunque se inten tó reorga- 'mentes del proyecto y se ej ecu ten
uizarla en 1820, la reaccion de 11con arreglo á las prescripciones
]82.3 lo impidió hasta la vu elta. 'cientí ficas .
del si stemaconstitucionalen lB:}! ,! ! En la recepcíon de obras de -
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be asegur:.tr se de la certeza de sas y postes telegráficos antes.de
lo que certifi ca así resp ecto á di - su empleo.en obras.
meusiones, cantidad y calidad de ISODUMON. Denomina cion
la obra y de s us materiales , cono .que se aplica en una obra de fu
de las combinaciones que deban IlJr ica ü la construciou po r hiladas
formar y si cumplen con las con- ¡cnundo estas-tieueu tudas un mis-
diciones de la obra. Imo espesor .

- FACUI,TATl H ) DE FEIIRO- C.IIIRILES. I ITINERARIO. Adj et ivo que
E l q ue está encargado ,de la pa rte se ap lica á todo lo perteneciente
técnica de los mis mos. V. L'SI'EC- ;úctiminos .-Descripciondetullada
CIO:'; defe rro-carriles. !de un cam ino en la que.se indican
-G E ~ E IUr. DE C.I MI:'lOS CA:';ALIlS y ilas obras de fábrica. pueblos, es

PUElITOS. La clase má s eleva d e, Itaciones , posadas , puentfJs, bar
del Cuerpo de ing eni eros. V . CU ElI- cas, vad os y demás acci dentes con
1'0 de inqenieros de caminos, CCL- .las distancia s, estado en qu e se
nales ,IJ puertos -Il\:GE:'i"IERode ca enquen tran , anchura qll ~ tieueu ,
minos, canales y puertos. y en fin, con todas las . demás no-

-ME lIC,Ii'iTlLUE FEIII\O.-CIRI\lL &S. [ticias que sean Ó ,;e cuus idere n
El emplead o (lue tiene a su ca rg o útiles ó necesarias
la vigilancia de la explotucion '! Los it inera rios puede n. forma r 
mercantil. V . b Sl'KCCiD:\' deferro- 'se de dOI3 modos; por med io de
carriles. 'estados en cuyas casillas se inc lu-

INSTRUlIENTO: Util , he r - ,ven los detalles dichos v por m~
ramienta, ap ar ato, máq uina etc ., 1; ~l io de hoj as g rMiCas ó "pIa. nos to-·:
que si rv e pa ra trabajar . pogr áficos en los qn e vali éndose

INTERCOLU~INIO. E spaci o de sig nos convencional es, se mar-
qu e hay entre dos columnas . 'can 6 señalan aqu ellos detalles .

INT ERVIA.= E :-; TR EYI.\ . I En ferro- carriles se for man iti - ·
INTR :\ DOS. E n las bóvedas 'nera rios para el servicio de movi - .

y arcos se dá este nombre á la 'miento, tracci ón , estaciones etc ., .
pa rte cóncava ó inferior . Se Ha- y utilidad y conocimiento de l pú- :
ma tambien boquilla. I blico, en los cuales se presen ta á::

INYECCION. Acció n y efec- prim era vista e l número de tr enes;
to de int roducir UD fluido en otro q,ue transitan por una misma lí
cuerpo . nea, tiempo de lleg ada , salid a J'

En los fer ro-carriles, es opera- parada en las es tacion es y tata .
ciou qu e se ejecuta con las travie- de marcha efectiva 6 genera l.
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